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02-09-2008. 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se crea la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía. 
Presentada por el Sen. Rubén Camarillo Ortega, del Grupo Parlamentario del PAN. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Energía, y de Estudios Legislativos. 
Gaceta Parlamentaria, 02 de septiembre de 2008. 

DEL SENADOR RUBÉN CAMARILLO ORTEGA, A NOMBRE DE DIVERSOS SENADORES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE CREA LA "LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA". 

SEN.GUSTAVO ENRIQUE MADERO MUÑOZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
Presente. 

Los suscritos Senadores Rubén Camarillo Ortega, Humberto Andrade Quezada, Juan Bueno Torio, Fernando 
Elizondo Barragán, Augusto César Leal Angulo y Jorge Andrés Ocejo Moreno; integrantes de la Comisión de 
Energía del Grupo Parlamentario de Acción Nacional de la LX Legislatura; con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, 56, 62 
y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos,someten a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el 
que se crea la Ley para el aprovechamiento sustentable de la energía. 

E X P O S I C I O ND EM O T I V O S 

El uso racional y eficiente la energía que proviene de los recursos naturales pertenecientes a la Nación, es 
una práctica que está estrechamente ligada al bienestar de los ciudadanos. Desde esta perspectiva, el 
aprovechamiento sustentable de la energía puede considerarse en el marco de los derechos económicos y de 
protección a los consumidores que establece la Constitución. El aprovechamiento sustentable de la energía 
debe concebirse como un derecho y una obligación tanto de la sociedad como del Estado. 

La energía es un bien que tiene incidencia en el medio ambiente, por lo que debe ser provista y utilizada de 
manera responsable, reduciendo en la mayor medida posible, los efectos negativos que ésta puede generar. 
La eficiencia energética contribuye al desarrollo sustentable de un país en la medida que promueve el uso 
óptimo de los recursos energéticos.  

La eficiencia energéticano consiste en racionar o reducir el consumo, sino en utilizar mejor la energía 
disponible. El problema no es la cantidad de energía empleada sino la forma más económica de asegurar la 
calidad de vida en los hogares, iluminar adecuadamente las áreas productivas, de esparcimiento y 
domésticas, transportar personas y mercancías, proporcionar fuerza motriz a equipos y máquinas 
herramientas, etc.  

Por ello, ésta se constituye como una oportunidad para reducir el gasto en insumos energéticos (tanto de los 
hogares como de los sectores productivos que utilizan energía), potenciar la productividad y competitividad de 
la economía, lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la creación de empleos, reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, revertir el deterioro de los ecosistemas y conservar los recursos 
energéticos de nuestro país. Es por ello que la legislación en esta materia deberá reflejar la voluntad de la 
sociedad de instituir el principio de eficiencia o de uso racional de la energía. 

Los recursos energéticos son parte de los recursos naturales y, por lo tanto, su modalidad de explotación 
determinarán su uso sostenible. Considerando las condiciones ambientales actuales y la necesidad de 
fortalecer la instrumentación de políticas encaminadas a aprovechar de manera más eficiente los recursos 
energéticos, la creación de una ley marco para la promoción del aprovechamiento sustentable de la energía 
constituye uno de los presupuestos mínimos de protección que, por mandato constitucional, la Nación debe 
regular.  
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El consumo irracional de la energía, derivado de una ausencia de información, perjudica los intereses 
económicos de los consumidores al aumentar innecesariamente el gasto que éstos requieren para satisfacer 
sus necesidades. Por ello, mientras los agentes económicos no perciban a la eficiencia energética como una 
opción atractiva y generadora de mayor competitividad y rentabilidad, el Estado deberá propiciar medidas que 
tiendan a subsanar los problemas de asimetría en la información entre oferentes y demandantes de bienes y 
servicios energéticos, a fin de posibilitar la adopción de decisiones que mejoren la eficiencia en el desempeño 
de los agentes económicos.  

Adicionalmente, conforme al artículo 25 Constitucional corresponde al Estado planear, conducir, coordinar y 
orientar el desarrollo económico nacional y llevar a cabo la regulación y fomento de las actividades que 
demande el interés general, con la participación de los sectores social y privado. Dicho artículo también 
señala que, bajo criterios de equidad social y productividad, se apoyará e impulsará a las empresas de los 
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, 
en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

De lo anterior se deriva que es una atribución del Estado el proveer a los sectores social y productivo de los 
parámetros que promuevan y garanticen el consumo racional y eficiente de la energía. Más aún si se 
considera que la adopción de medidas eficientes promueve la competitividad de los sectores, al reducir el 
gasto energético, posibilitando por ende un desarrollo sostenible. Lo anterior, al tiempo que se promueve un 
uso sustentable de los recursos naturales que nos proveen de energía.  

Por otro lado, en los términos del artículo 27 Constitucional, corresponde exclusivamente al Estado generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio 
público. Por lo anterior, es deber del Estado garantizar que la prestación del servicio público se lleve a cabo 
de manera eficiente 

Además, el Estado debe ocuparse de que las empresas estatales un servicio eficiente que permita mejorar 
sistemáticamente la relación precio/calidad del servicio prestado. En este sentido, la regulación en materia de 
eficiencia energética pretende favorecer los intereses y derechos de los usuarios, mediante el mejoramiento 
en la calidad del servicio de las empresas estatales, a través de un uso óptimo de los recursos.  

Establecer una ley marco para el aprovechamiento sustentable de la energía es compatible con la 
Constitución y el marco legal existente. 

Si bien es cierto que desde hace más de 15 años ha existido en México un compromiso con el 
aprovechamiento sustentable de la energía, aún existe gran potencial para mejorar el uso de la energía en 
México.  

Aunque ya se han llevado a cabo acciones y programas tendientes a la promoción y adopción de la eficiencia 
energética en México, se considera indispensable que el Estado cuente con una ley marco que siente las 
bases para las políticas públicas tendientes a la eficiencia energética. Dicha ley buscaría superar las barreras 
e imperfecciones de los mercados energéticos que imponen barreras a la eficiencia energética y sentar las 
bases jurídicas para formular estrategias, políticas y programas orientados a promover el aprovechamiento 
sustentable de la energía. 

En este sentido, se pretende instituir una ley que establezca los presupuestos mínimos de preservación y 
protección de los recursos energéticos. Se propone asimismo que la eficiencia energética contribuya a la 
preservación del medio ambiente, impulse la sustentabilidad energética y de la economía competitiva, dote a 
los consumidores de información relevante para la toma de decisiones de aquellos bienes y servicios que 
utilizan energía, establezca los mecanismos de coordinación entre los distintos ámbitos de gobierno y con la 
sociedad en general. 

Se propone que la ley establezca los principios rectores; las políticas centrales, los objetivos, el diseño 
institucional de conducción, la coordinación y concertación de las acciones en materia de aprovechamiento 
sustentable de la energía, delegando en su reglamento, normas, y demás disposiciones de carácter 
administrativo las particularidades de los requisitos, modalidades de acción, los programas y mecanismos 
específicos, los esquemas regulatorios, etc., que conduzcan a una mejor planificación y desarrollo de las 
actividades socioeconómicas del país. 
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La Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía incluye: 

I. Las facultades de la autoridad reguladora para:  
o Expedir y proponer normas oficiales mexicanas y programas nacionales de eficiencia 

energética.  
o Establecer y evaluar el cumplimiento de metas para promover el aprovechamiento 

sustentable de la energía.  
o Promover entre los distintos órdenes de gobierno los programas de eficiencia energética.  

II. La coordinación de los fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar el aprovechamiento 
sustentable de la energía y que hayan sido constituidos por el Gobierno Federal, reciban recursos 
federales o en los cuales elGobierno Federal constituya garantías, para financiar el desarrollo 
tecnológico y la implementación de proyectos de eficiencia energética.  

III. La obligación del estado de recopilar e integrar la información estadística sobre el uso de los 
energéticos y los patrones de consumo de los distintos sectores del país, a fin de que se provea de 
información confiable que permita establecer y evaluar programas y necesidades energéticas de los 
diversos sectores.  

En el marco de esta ley se da origen a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, que es un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que gozará de autonomía técnica y operativa. Tendrá 
por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como órgano de carácter técnico de la Federación, 
en materia de aprovechamiento sustentable de la energía.Los recursos humanos y los activos patrimoniales, 
tales como bienes inmuebles, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en 
general, el equipo que la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía haya utilizado para los asuntos a su 
cargo pasaran a formar parte de la Comisión Nacional para la Eficiencia Energética. 

Asimismo, la ley crearía el Consejopara el Aprovechamiento Sustentable de la Energía como la instancia de 
carácter permanente del Ejecutivo Federal que tiene por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos en el Programa. 

La ley prevé la instrumentación del Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, 
instrumento mediante el cual el Ejecutivo Federal establecerá estrategias y acciones que permitirían alcanzar 
el uso óptimo de la energía en todos los procesos y actividades para su explotación, producción, 
transformación, distribución y consumo. 

En conclusión, la energía es un factor de producción o un insumo en casi todas las actividades productivas, 
por lo que influye significativamente en los costos de los sectores productivos y en el gasto que realizan los 
hogares.  

En tal virtud, se justifica que se establezca en ley un marco para el aprovechamiento sustentable de la 
energía, que estipule claramente la política sobre eficiencia energética, para contribuir al desarrollo económico 
del país.  

Ésta debe ser de aplicación nacional y con visión de largo plazo, debe compatibilizar el marco normativo 
existente con los objetivos y propuestas del proyecto de ley, debe crear y fortalecer una autoridad reguladora, 
encargada de la aplicación, definición y coordinación con otras dependencias de la Administración Pública, 
con los sectores productivos del país y con los diversos órdenes de gobierno, y lograr la concurrencia de los 
gobiernos estatales y municipales, de la Administración Pública Federal y de los distintos sectores que 
participan en los mercados energéticos.  

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de decreto por 
el que se crea la Ley para el aprovechamiento sustentable de la energía: 

PROYECTO DE DECRETO 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

TÍTULO PRIMERO 
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DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.-La presente Ley es de orden público e interés social.Tiene como objeto el propiciar un 
aprovechamiento sustentable de la energía mediante el uso óptimo de lamisma en todos sus procesos y 
actividades, desde su explotación hasta su consumo. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en todos los procesos y actividades 
para su explotación, producción, transformación, distribución y consumo, incluyendo la Eficiencia Energética. 

II.Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

III.Consejo: El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

IV.Eficiencia Energética: Todas las acciones que conlleven una reducción económicamente viable de la 
cantidad de energía necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que 
requiere la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o superior y una disminución de los impactos 
ambientales negativos derivados de la generación, distribución y consumo de energía. Queda incluida dentro 
de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes renovables de energía.  

V.Ley: La Ley para elAprovechamiento Sustentable de la Energía. 

VI.Programa: El Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

VII.Reglamento: El Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

VIII.Secretaría: La Secretaría de Energía. 

IX.Sistema: El Sistema Nacional de Información sobre el Aprovechamiento de la Energía. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA PLANEACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 3.- El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo, 
incorporará objetivos y estrategias en el Plan Nacional de Desarrollo, para el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía. 

Con base en dichos objetivos y estrategias deberá elaborarse el Programa. 

Artículo 4.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán incluir en sus 
programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales, objetivos, prioridades y políticas, para dar 
cumplimiento, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Programa. 

Artículo 5.- En el diseño y aplicación de los programas en materia de Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, se promoverá la participación social y la concertación, con el fin de vincular a las instituciones del 
sector público; a las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado; a las instituciones académicas y 
a la población en general y coordinar sus actividades en el ámbito de esta Ley. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROGRAMA NACIONAL PARA ELAPROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

Artículo 6.- El Programa es el instrumento mediante el cual el Ejecutivo Federal establecerá estrategias y 
acciones que permitan alcanzar el uso óptimo de la energía en todos los procesos y actividades para su 
explotación, producción, transformación, distribución y consumo. 

Artículo 7.- El Programa incluirá al menos, estrategias y acciones tendientes a:  

I.Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal presten los bienes y servicios a su 
cargo con las mejores prácticas disponibles de eficiencia energética; 

II.Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal elaboren y ejecuten programas 
permanentes para el aprovechamiento sustentable de la energía en sus bienes muebles e inmuebles y 
apliquen criterios de aprovechamiento sustentable de la energía en las adquisiciones, arrendamientos, obrasy 
servicios que contraten; 

III.Propiciar la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía; 

IV.Incluir en los programas de estudios a nivel de educación básica, media y media superior temas de 
aprovechamiento sustentable de la energía; 

V.Promover a nivel superior la formación de especialistas en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía; 

VI.Incentivar la aplicación de tecnologías y el uso de equipos, aparatosy vehículos eficientes energéticamente; 

VII.Establecer un programa de normalización para la eficiencia energética, y 

VIII.Garantizar que la población cuente con información veraz y efectiva en relación con el consumo 
energético de los equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía para su 
funcionamiento. 

Artículo 8.- La Secretaría elaborará el Programa y lo remitirá al Titular del Ejecutivo Federalpara su 
aprobación y posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Una vez aprobado, será obligatorio para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La Secretaría de la Función Pública supervisará la ejecución y aplicación del Programa, en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 9.- El Programa se revisará por la Secretaría con la periodicidad que se determine en el Reglamento. 
El resultado de la revisión, y en su caso las adecuaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS ÓRGANOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
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Artículo 10.- La Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que goza de 
autonomía técnica y operativa. Tiene por objeto promover la Eficiencia Energética y constituirse como órgano 
de carácter técnico de la Federación, en materia de Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

Artículo 11.- La Comisión tendrá las facultades siguientes:  

I.Propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta su consumo; 

II.Formular y emitir las metodologías para la cuantificación de las emisiones por la explotación, producción, 
transformación, distribución y consumo de energía, así como las emisiones evitadas debido a la incorporación 
de acciones para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 

III.Formular y emitir las metodología y procedimientos para cuantificar el uso de energéticos y determinar el 
valor económico del consumo y el de los procesos evitados derivados del Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía; 

IV.Expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia de Eficiencia Energética, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

V.Proponer a las dependencias la creación o revisión de las Normas Oficiales Mexicanas a fin de propiciar la 
eficiencia energética;  

VI.Implementar el Sistema y asegurar su disponibilidad y actualización; 

VII.Implementar y actualizar el registro de los fondos yfideicomisos que tengan por objeto apoyar el 
aprovechamiento sustentable de la energía y que hayan sido constituidos por el Gobierno Federal,reciban 
recursos federales o en los cuales elGobierno Federal constituya garantías;  

VIII.Implementar, actualizar y publicar en los términos que señale el Reglamento,el Registro de usuarios que 
hayan obtenido el certificado de persona energéticamente responsable; 

IX.Promover la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía; 

X.Brindar asesoría técnica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, a las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, así como a los estados y municipios que lo soliciten, y celebrar 
convenios para tal efecto; 

XI.Asesorar a los particulares para la obtención de instrumentos económicos fiscales, financieros y de 
mercado vinculados a la política de eficiencia energética;  

XII.Emitir opiniones vinculatorias para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federalen 
relación con mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía; 

XIII.Emitir recomendaciones a las entidades federativas, a los municipios y a los particulares en relación con 
mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía;  

XIV.Supervisar la ejecución de los procesos voluntarios que implementen los particulares, para mejorar su 
eficiencia energética; 

XV.Preparar y publicar libros, catálogos, manuales, artículos e informes técnicos sobre los trabajos que realice 
en las materias de su competencia;  

XVI.Difundir en el Sistema y en publicaciones científicas,los resultados de los proyectos yestudios realizados;  

XVII.Participar en la difusión de la información entre los sectores productivos, gubernamentales y sociales;  
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XVIII.Ordenar visitas de verificación, requerir la presentación de información y citar a comparecer a las 
personas que realicen actividades relativas al aprovechamiento sustentable de energía, a fin de supervisar y 
vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX.Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley, y 

XX.Elaborar su Plan de Trabajo. 

Artículo 12.- La Comisión tendrá un Director General, quien será designado por el Titular del Ejecutivo Federal 
y dirigirá y representará legalmente a la Comisión; adscribirá las unidades administrativas de la misma; 
expedirá sus manuales; tramitará el presupuesto; delegará facultades en el ámbito de su competencia y 
tendrá las demás facultades que le confieran esta Ley y otras disposiciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO PARA EL APROVECHAMIENTO  

SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

Artículo 13.-.El Consejo es una instancia de carácter permanente que tiene por objeto evaluar el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Programa. Se integrará por: 

I.ElTitular de la Secretaría, o la persona que éste designe, quien lo presidirá, y 

II.Seis investigadores académicos, que sean o hayan sido miembros del Sistema Nacional de Investigadores, 
con amplia experiencia en la materia y que colaboren en instituciones de educación superior y de 
investigación inscritas en el Padrón de Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  

El Titular de la Comisión fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo. 

El Consejo, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a los titulares de las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a representantes de las entidades 
federativas, de los municipios, de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, deinstituciones 
académicas y de la población en general, los cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto.  

Artículo 14.-El Reglamento establecerá la forma mediante la cual se elegirán los investigadoresa que hace 
referencia el artículo inmediato anterior. 

Artículo 15.- El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I.-Revisar el Programa y el Plan de Trabajo de la Comisión y emitir observaciones al respecto; 

II.-Opinar sobre el Programa y respecto del Plan de Trabajo de la Comisión; 

III.-Elaborar un informe sobre el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Programa, así como 
de la observancia del Plan de Trabajo de la Comisión y emitir recomendaciones al respecto; 

IV.-Aprobar la creación grupos de trabajo para la atención de temas específicos; 

V.-Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo y ejecución de los programas de eficiencia energética; 

VI.-Promover la participación del sector privado en la aplicación de los programas en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, con el fin de vincular a las organizaciones de la sociedad civil y 
del sector privado, las instituciones académicas, las instituciones del sector público y la población en general, 
y 
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VII.-Elaborar y aprobar el Reglamento Interno para su organización y funcionamiento. 

Artículo 16.- El Consejo sesionará de manera ordinaria, cuando menos semestralmente y, de manera 
extraordinaria, las veces que resulte necesario. 

Lasconvocatorias de las sesiones del Consejo sellevarán a cabo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interno a que se hace referencia enla fracción VII del artículo anterior. 

Artículo 17.-El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓNSOBRE EL APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA 

Artículo 18.- El Sistema tiene por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la información sobre: 

I.El consumo de energía en los principales usos finales de energía, en los sectores y subsectores de consumo 
y en las distintas regiones geográficas del país; 

II.Los factores que impulsan los usos finales referidos en la fracción inmediata anterior; 

III.Los indicadores de eficiencia energética que describen la relación en los usos finales de energía y los 
factores que los impulsan, y 

IV.Los indicadores de eficiencia energética de otros países, con fines comparativos. 

Artículo 19.- Para la implementación y operación del Sistema, la Comisión deberá observar las bases, 
normas y principios que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía haya emitido para la producción, 
integración y difusión de la información, de acuerdo con lo establecido en la Ley de la materia. 

Artículo 20.-Para la integración y actualización del Sistema, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como las personas con un patrón de alto consumo de energía, deberán proporcionar a la 
Comisión, la siguiente información sobre la utilización energética obtenida en el año inmediato anterior: 

I.La producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de energético; 

II.Eficiencia energética en el consumo; 

III.Medidas de conservación de energía implementadas, y 

IV.Resultados de las medidas de conservación de energía derivadas del inciso anterior. 

Artículo 21.- El Reglamento establecerá los criterios para determinar que un usuario cuenta con un patrón de 
alto consumo de energía; la forma y periodicidad en las que dichas personas y las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal deberán entregar la información referida en artículo anterior, así como 
aquella otra información que deba proporcionarse a la Comisión para integrar y actualizar el Sistema. 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que cuenten con registros 
que contengan la información a que hace referencia el presente capítulo, deberán interconectar dichos 
registros con el Sistema, conforme a los lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de la Función 
Pública. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Artículo 23.-Los equipos y aparatos que requieran del suministro de energía para su funcionamiento y que 
cumplan con los criterios que se señalen en el Reglamento, deberán incluir de forma clara y visible 
información sobre su consumo energético. 

La Comisión deberá elaborar y publicar un catálogo de los equipos y aparatos que deberán incluir la 
información a que se refiere este precepto. 

Artículo 24.-El Reglamento establecerá el detalle de la información sobre consumo energético que deberá 
incluirse en los equipos y aparatos referidos en el artículo anterior, así como la forma en la que ésta se deberá 
incluir. 

Artículo 25.- Los organismos públicos del sector energético deberán incluir en susrecibos de pagoo facturas, 
leyendas para incentivar el uso eficiente de la energía y sus beneficios en la preservación del medio ambiente. 
Las leyendas deberán ser aprobadas por la Comisión. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS PROCESOSVOLUNTARIOS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 26.- Los particulares podrán en forma voluntaria, a través de la certificación de procesos, productos y 
servicios, realizar el examen metodológico de sus operaciones, respecto del grado de incorporación de la 
eficiencia energética, así como el grado de cumplimiento de la normatividad en la materia y de los parámetros 
internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de definir las 
medidas preventivas y correctivas necesarias para optimizar su eficiencia energética. 

La Comisión desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de certificación de procesos, 
productos y servicios, y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: 

I.Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la realización de la certificación de 
procesos, productos y servicios; 

II.Establecerá un sistema de aprobación y acreditamiento de peritos y auditores, determinando los 
procedimientos y requisitos que deberán cumplir los interesados para incorporarse a dicho sistema, debiendo, 
en su caso, observar lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

III.Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías ambientales; 

IV.Instrumentará un sistema de reconocimientos y estímulos que permita identificar a las industrias que hayan 
certificado sus procesos, productos y servicios; 

V.Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y pequeña industria, con el fin de 
facilitar la certificación de procesos, productos y servicios en dichos sectores, y 

VI.Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, la realización de 
certificaciones de procesos, productos y servicios. 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LAS 
SANCIONES 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 27.-Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas a su cargo en la presente Ley. Dicho incumplimiento serásancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 28.-Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos que se generen por el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Leyson independientes de las del orden civil o penal 
que procedan. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 29.-La Comisión sancionará conmulta de cien a mil veces el salario mínimo a los usuarios con un 
patrón de alto consumo de energía que no le proporcionen la información a que hacen referencia los artículos 
20 y 21de esta Ley o que proporcionen información falsa o incompleta. 

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente artículo, la 
Comisión aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 30.-La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con multa las conductas u omisiones 
siguientes: 

I.De cien a diez mil veces el salario mínimo a la persona que fabrique, importe, distribuya o comercialice los 
equipos o aparatos a que se hace referencia el artículo 23 del presente ordenamiento, que no incluyan la 
información acerca del consumo energético, o cuando la incluyan de forma diferente a la que establezca el 
Reglamento, siempre que no implique engaño al consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a 
error; 

II.De tres mil a catorce mil veces el salario mínimo a la persona que incluya en los aparatos o equipos a que 
hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, información falsa o incompleta que implique engaño al 
consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error; y 

III.De cinco mil a veinte mil veces el salario mínimo a la persona que importe, distribuya o comercialice 
equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, que incluyan información falsa o 
incompleta que implique engaño al consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error. 

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente precepto, se 
aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo 31.-Para efectos del presente capitulo, se entenderá por salario mínimo, el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

Artículo 32.- En caso de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior, sin que en cada 
caso su monto total exceda del doble del máximo fijado en el artículo anterior. 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada una 
de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro los dos años siguientes a la fecha 
en que se impuso la infracción precedente, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

Artículo 33.- En la imposición de multas, se deberá considerar la gravedad de la infracción, el daño causado, 
los indicios de intencionalidad; la duraciónde la conducta y la reincidencia o antecedentes del infractor, así 
como su capacidad económica. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la presente Ley en un periodo no mayor a nueve 
meses a partir de la publicación de la presente Ley. 

CUARTO.-La Comisión Nacional para la Eficiencia Energética quedará constituida a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, integrándose a la estructura orgánica de la Secretaría de Energía.  

Los recursos humanos y los activos patrimoniales, tales como bienes inmuebles, mobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el equipo que la Comisión Nacional para el Ahorro 
de Energía haya utilizado para los asuntos a su cargo pasaran a formar parte de la Comisión Nacional para la 
Eficiencia Energética. 

Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, pase de la 
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía a la Comisión Nacional para la Eficiencia Energética,se 
respetarán conforme a la ley. 

QUINTO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos jurídicos hagan mención 
a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, la referencia se entenderá hecha a la Comisión Nacional 
para la Eficiencia Energética. 

SEXTO.- Los acuerdos, bases, contratos, convenios o cualquier otro instrumento que la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía haya suscrito antes de la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderá 
referidos a la Comisión Nacional para la Eficiencia Energética. 

SÉPTIMO.- El Consejo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía deberá expedir su Reglamento 
Interno dentro un año siguiente a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

OCTAVO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar el Programa Nacional de Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía que regirá por lo que resta del presente periodo constitucional, dentro de un año, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

NOVENO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán entregar a la 
Comisión Nacional para la Eficiencia Energética a más tardar en junio de 2009, la información a que hace 
referencia el primer párrafo del artículo 20 de la Ley.  

Para tales efectos,la Comisión Nacional para la Eficiencia Energética elaborará y remitirá a las dependencias 
y entidades un formato que se utilizará por única ocasión para que éstas se encuentren en posibilidad de 
cumplir con la entrega de información. 

El formato antes referido deberá entregarse por la Comisión Nacional para la Eficiencia Energética a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con al menos tres meses de antelación al 
plazo a que hace referencia el primer párrafo del presente artículo. 

Por única ocasión, la información que proporcionen sólo será la referente al plazo comprendido entre el 
momento que les sea remitido el formato y el plazo de nueve meses referido en el párrafo anterior. 

DÉCIMO.- La Comisión Nacional para la Eficiencia Energética deberá implementar el registro de los diversos 
fondos y fideicomisos a que hace referencia la fracción VII del artículo 11 de la Ley, a más tardar dentro de los 
60 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán proporcionar a la Comisión 
Nacional para la Eficiencia Energética la información necesaria que ésta les solicite para la integración de 
dicho Registro. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará a la Comisión Nacional para la Eficiencia Energética la 
información de los fideicomisos a que hace referencia la fracción VII del artículo 11 de la Ley. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de la Función Pública deberá expedir los lineamientos a que hace 
referencia el artículo 22 de la presente Ley dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

A T E N T A M E N T E 

RUBÉN CAMARILLO ORTEGA 

HUMBERTO ANDRADE QUEZADA 

JUAN BUENO TORIO 

FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN 

AUGUSTO CÉSAR LEAL ANGULO 

JORGE ANDRÉS OCEJO MORENO 

Salón de Sesiones del Senado de la República 

México D.F, a 02 de Septiembre de 2008. 
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23-10-2008. 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Energía; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 
Aprobado con 114 votos en pro y 5 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Diputados.  
Gaceta Parlamentaria, 23 de octubre de 2008. 
Discusión y votación, 23 de octubre de 2008. 

 

Pasamos a la segunda lectura a Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía.   

Debido a que el Dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

- EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del Dictamen.  

Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

( LA ASAMBLEA NO ASIENTE ) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

- EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Está a discusión en lo general. 

En virtud de no haber oradores ni artículos reservados, proceda la Secretaría a recoger la votación nominal 
del Proyecto de Decreto en lo general y en lo particular.  

- EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Se va a proceder a recoger la votación nominal.  

Recoge la votación por la afirmativa el de la voz y por la negativa el senador Adrián Rivera.  

(SE RECOGE LA VOTACION) 

Señor Presidente, se emitieron 114 votos por el sí; 5 votos por el no.  

- EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Aprobado en lo general y en lo particular el Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.   

Pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.  
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23-10-2008. 
Cámara de Diputados. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía. 
Se turnó a la Comisión de Energía.  
Gaceta Parlamentaria, 24 de octubre de 2008 
 
 
México, DF, a 23 de octubre de 2008.  

Secretarios de la Cámara de Diputados  
Presentes.  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene minuta proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

Atentamente  
Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente.  
   

Minuta  
Proyecto de Decreto 

Por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, para quedar como 
sigue:  

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene como objeto propiciar un 
aprovechamiento sustentable de la energía mediante el uso óptimo de la misma en todos sus procesos y 
actividades, desde su explotación hasta su consumo.  

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en todos los procesos y 
actividades para su explotación, producción, transformación, distribución y consumo, incluyendo la eficiencia 
energética.  

II. Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.  

III. Consejo: El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

IV. Eficiencia Energética: Todas las acciones que conlleven a una reducción económicamente viable de la 
cantidad de energía necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que 
requiere la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o superior y una disminución de los impactos 
ambientales negativos derivados de la generación, distribución y consumo de energía. Queda incluida dentro 
de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes renovables de energía.  

V. Ley: La Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

VI. Programa: El Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  
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VII. Reglamento: El Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

VIII. Secretaría: La Secretaría de Energía.  

IX. Subsistema: El Subsistema Nacional de Información sobre el Aprovechamiento de la Energía.  

TÍTULO SEGUNDO  
DE LA PLANEACIÓN  

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA PLANEACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Artículo 3.- El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo, 
incorporará objetivos y estrategias en el Plan Nacional de Desarrollo, para el aprovechamiento sustentable de 
la energía.  

Con base en dichos objetivos y estrategias deberá elaborarse el Programa.  

Artículo 4.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dar cumplimiento al Programa.  

Artículo 5.- En el diseño y aplicación de los programas en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía, se promoverá la participación social y la concertación, con el fin de vincular a las instituciones del 
sector público, a las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, a las instituciones académicas y 
a la población en general coordinando sus actividades en el ámbito de esta Ley.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

Artículo 6.- El Programa es el instrumento mediante el cual el Ejecutivo Federal, de acuerdo con la Ley de 
Planeación, establecerá estrategias, objetivos, acciones y metas que permitan alcanzar el uso óptimo de la 
energía en todos los procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, distribución y 
consumo; será un programa especial en los términos de la Ley de Planeación.  

Artículo 7.- El Programa incluirá al menos, estrategias, objetivos, acciones y metas tendientes a:  

I. Prestar los bienes y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
con las mejores prácticas disponibles de eficiencia energética;  

II. Elaborar y ejecutar programas permanentes a través de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para el aprovechamiento sustentable de la energía en sus bienes muebles e inmuebles y 
aplicar criterios de aprovechamiento sustentable de la energía en las adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios que contraten;  

III. Propiciar la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía;  

IV. Incluir en los programas de estudios a nivel de educación básica, media y media superior, temas de 
aprovechamiento sustentable de la energía;  

V. Promover, a nivel superior, la formación de especialistas en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía;  

VI. Promover la aplicación de tecnologías y el uso de equipos, aparatos y vehículos eficientes 
energéticamente;  

VII. Establecer un programa de normalización para la eficiencia energética;  
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VIII. Procurar que la población cuente con información veraz y efectiva en relación con el consumo energético 
de, entre otros, los equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía para su 
funcionamiento;  

IX. Establecer una estrategia para la modernización del transporte colectivo de grandes distancias y cercanías 
basado en sistemas de transportes eléctricos, con metas indicativas para cada año, de tal manera que se 
logre revertir en el largo plazo la tendencia al uso de transporte individual consumidor de hidrocarburos, y  

X. Formular una estrategia para la sustitución de lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes 
ahorradoras de energía eléctrica  

Artículo 8.- La Secretaría elaborará el Programa en los términos de la Ley de Planeación.  

El Programa será obligatorio para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.  

La Secretaría de la Función Pública supervisará la ejecución y aplicación del Programa, en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal.  

Artículo 9.- El Programa se revisará por la Secretaría con la periodicidad que se determine en el Reglamento. 
El resultado de la revisión, y en su caso las adecuaciones, previa aprobación por parte del Ejecutivo Federal, 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

TÍTULO TERCERO  
DE LOS ÓRGANOS  

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGIA  

Artículo 10.- La Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que cuenta con 
autonomía técnica y operativa. Tiene por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como órgano 
de carácter técnico, en materia de aprovechamiento sustentable de la energía.  

Artículo 11.- La Comisión tendrá las facultades siguientes:  

I. Propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta su consumo;  

II. Formular y emitir las metodologías para la cuantificación de las emisiones de gases de efecto invernadero 
por la explotación, producción, transformación, distribución y consumo de energía, así como las emisiones 
evitadas debido a la incorporación de acciones para el aprovechamiento sustentable de la energía, para los 
efectos de esta Ley;  

III. Formular y emitir las metodologías y procedimientos para cuantificar el uso de energéticos y determinar el 
valor económico del consumo y el de los procesos evitados derivados del aprovechamiento sustentable de la 
energía consumida;  

IV. Expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

V. Proponer a las dependencias la creación o revisión de las Normas Oficiales Mexicanas a fin de propiciar la 
eficiencia energética;  

VI. Implementar el Subsistema y asegurar su disponibilidad y actualización;  
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VII. Implementar y actualizar la información de los fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar el 
aprovechamiento sustentable de la energía y que hayan sido constituidos por el Gobierno Federal, reciban 
recursos federales o en los cuales el Gobierno Federal constituya garantías;  

VIII. Implementar, actualizar y publicar en los términos que señale el Reglamento, el Registro de usuarios que 
hayan obtenido el certificado de persona o institución energéticamente responsable;  

IX. Promover la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía;  

X. Brindar asesoría técnica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de los estados y municipios que lo 
soliciten, y celebrar convenios para tal efecto;  

XI. Emitir opiniones vinculatorias para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
relación con las mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, de acuerdo con 
lo establecido en el Programa;  

XII. Emitir recomendaciones a las entidades federativas, a los municipios y a los particulares en relación con 
las mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía;  

XIII. Supervisar la ejecución de los procesos voluntarios que desarrollen los particulares para mejorar su 
eficiencia energética;  

XIV. Preparar y publicar libros, catálogos, manuales, artículos e informes técnicos sobre los trabajos que 
realice en las materias de su competencia;  

XV. Difundir en el Subsistema y en publicaciones científicas, los resultados de los proyectos y estudios 
realizados;  

XVI. Participar en la difusión de la información entre los sectores productivos, gubernamentales y sociales;  

XVII. Ordenar visitas de verificación, requerir la presentación de información y a las personas que realicen 
actividades relativas al aprovechamiento sustentable de energía, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de 
su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;  

XVIII. Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley, y  

XIX. Elaborar su Plan de Trabajo.  

Artículo 12.- La Comisión tendrá un Director General, quien será designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal y dirigirá y representará legalmente a la Comisión; adscribirá las unidades administrativas de la 
misma; expedirá sus manuales; tramitará el presupuesto; delegará facultades en el ámbito de su competencia, 
podrá nombrar y remover al personal y tendrá las demás facultades que le confieran esta Ley y otras 
disposiciones.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

Artículo 13.-.El Consejo es una instancia de carácter consultivo de la Comisión que tiene por objeto evaluar el 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, acciones y metas establecidos en el Programa. Se integrará por:  

I. El Titular de la Secretaría o la persona que éste designe, quien lo presidirá, y  

II. Seis investigadores académicos, que sean o hayan sido miembros del Sistema Nacional de Investigadores, 
con amplia experiencia en la materia y que colaboren en instituciones de educación superior y de 
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investigación inscritas en el Padrón de Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, quienes 
participarán de manera honorífica, sin remuneración alguna;  

El Titular de la Comisión fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo.  

El Consejo, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a los titulares de las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a representantes de las entidades 
federativas, de los municipios, de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, de instituciones 
académicas y de la población en general, los cuales podrán intervenir con voz pero sin voto.  

Artículo 14.-El Reglamento establecerá la forma mediante la cual se elegirán los investigadores a que hace 
referencia el artículo inmediato anterior.  

Artículo 15.- El Consejo tendrá las siguientes funciones:  

I. Revisar el Programa y el Proyecto de Trabajo de la Comisión y emitir observaciones al respecto;  

II. Elaborar un informe sobre el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Programa, así como 
de la observancia del Proyecto de Trabajo de la Comisión y emitir recomendaciones al respecto;  

III. Aprobar la creación grupos de trabajo para la atención de temas específicos;  

IV. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo y ejecución de los programas de eficiencia 
energética;  

V. Promover la participación del sector privado en la aplicación de los programas en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, con el fin de vincular a las organizaciones de la sociedad civil y 
del sector privado, las instituciones académicas, las instituciones del sector público y la población en general, 
y  

VI. Elaborar y aprobar el Reglamento Interno para su organización y funcionamiento.  

Artículo 16.- El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos semestralmente y, de manera 
extraordinaria, las veces que resulte necesario.  

Las convocatorias a las sesiones del Consejo se llevarán a cabo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interno a que se hace referencia en la fracción VI del artículo anterior.  

Artículo 17.-El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros.  

TÍTULO CUARTO  
DE LA INFORMACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

CAPÍTULO PRIMERO  
DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA  

Artículo 18.- El Subsistema tiene por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la información sobre los 
siguientes temas:  

I. El consumo de energía en los principales usos finales de la misma, en los sectores y subsectores que la 
requieren y en las distintas regiones geográficas del país;  

II. Los factores que impulsan los usos finales referidos en la fracción inmediata anterior;  

III. Los indicadores de eficiencia energética que describen la relación en los usos finales de energía y los 
factores que los impulsan, y  
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IV. Los indicadores de eficiencia energética de otros países, con fines comparativos.  

Artículo 19.- Para la operación e implementación y del Subsistema, la Comisión deberá observar las normas, 
bases y principios que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía haya emitido para la producción, 
integración y difusión de la información, de acuerdo con lo establecido en la Ley de la materia.  

Artículo 20.-Para la integración y actualización del Subsistema, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los usuarios con un patrón de alto consumo de energía, deberán 
proporcionar a la Comisión, la siguiente información sobre la utilización energética obtenida en el año 
inmediato anterior:  

I. La producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de energético;  
II. Eficiencia energética en el consumo;  
III. Medidas implementadas de conservación de energía, y  
IV. Resultados de las medidas de conservación de energía derivadas del inciso anterior.  

Artículo 21.- El Reglamento establecerá los criterios para determinar que un usuario cuenta con un patrón de 
alto consumo de energía, la forma y periodicidad en las que dichos usuarios y las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal deberán entregar la información referida en el artículo anterior, así como 
aquella otra información que deba proporcionarse a la Comisión para integrar y actualizar el Subsistema.  

Artículo 22.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que cuenten con registros 
que contengan la información a que hace referencia el presente Capítulo, deberán interconectar dichos 
registros con el Subsistema, conforme a los lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de la 
Función Pública.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  

Artículo 23.-Los equipos y aparatos que requieran del suministro de energía para su funcionamiento y que 
cumplan con los criterios que se señalen en el Reglamento, deberán incluir de forma clara y visible 
información sobre su consumo energético. Para ello, la Secretaría deberá coordinarse con las autoridades y 
dependencias competentes a fin de determinar los equipos y aparatos que deban contener dicha información.  

La Comisión elaborará y publicará un catálogo de los equipos y aparatos que deberán incluir la información a 
que se refiere este precepto.  

Artículo 24.-El Reglamento establecerá el detalle de la información sobre consumo energético que deberá 
incluirse en los equipos y aparatos referidos en el artículo anterior, así como la forma en la que ésta se deberá 
incluir.  

Artículo 25.- Los organismos públicos o empresas del sector energético deberán incluir en sus recibos de 
pago o facturas, leyendas para incentivar el uso eficiente de la energía y sus beneficios en la preservación del 
medio ambiente. Las leyendas deberán ser aprobadas por la Comisión.  

TÍTULO QUINTO  
DE LOS PROCESOS VOLUNTARIOS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 26.- Los particulares podrán en forma voluntaria, a través de la certificación de procesos, productos y 
servicios, realizar el examen metodológico de sus operaciones respecto del grado de incorporación de la 
eficiencia energética, así como el grado de cumplimiento de la normatividad en la materia y de los parámetros 
internacionales y de prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de definir las medidas 
preventivas y correctivas necesarias para optimizar su eficiencia energética.  
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La Comisión desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de certificación de procesos, 
productos y servicios, y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto:  

I. Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la realización de la certificación 
de procesos, productos y servicios;  

II. Establecerá un sistema de aprobación y acreditación de peritos y auditores, determinando los 
procedimientos y requisitos que deberán cumplir los interesados para incorporarse a dicho sistema, debiendo, 
en su caso, observar lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

III. Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías de carácter energético;  

IV. Instrumentará un sistema de reconocimientos que permita identificar a las industrias que hayan certificado 
sus procesos, productos y servicios;  

V. Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y pequeña industria, con el fin de 
facilitar la certificación de procesos, productos y servicios en dichos sectores; y  

VI. Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, la realización de 
certificaciones de procesos, productos y servicios.  

TÍTULO SEXTO  
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LAS 
SANCIONES  

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

Artículo 27.-Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas a su cargo en la presente Ley. Dicho incumplimiento será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Artículo 28.- Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos que se generen por el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley son independientes de las del orden civil o penal 
que procedan.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS SANCIONES  

Artículo 29.- La Comisión sancionará con multa de cien a mil veces el salario mínimo a los usuarios con un 
patrón de alto consumo de energía que no le proporcionen la información a que hacen referencia los artículos 
20 y 21de esta Ley o que proporcionen información falsa o incompleta.  

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente artículo, la 
Comisión aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo 30.- La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con multa las conductas u omisiones 
siguientes:  

I. De cien a diez mil veces el salario mínimo a la persona que fabrique, importe, distribuya o comercialice los 
equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 del presente ordenamiento, que no incluyan la 
información acerca del consumo energético, o cuando la incluyan de forma diferente a la que establezca el 
Reglamento, siempre que no implique engaño al consumidor o no constituya una práctica que pueda inducir a 
error;  
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II. De tres mil a catorce mil veces el salario mínimo a la persona que incluya en los aparatos o equipos a que 
hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, información falsa o incompleta que implique engaño al 
consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error; y  

III. De cinco mil a veinte mil veces el salario mínimo a la persona que importe, distribuya o comercialice 
equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, que incluyan información falsa o 
incompleta que implique engaño al consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error.  

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente precepto, se 
aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Artículo 31.-Para efectos del presente Capítulo, se entenderá por salario mínimo, el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.  

Artículo 32.- En caso de reincidencia se duplicará la multa que se imponga.  

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada una 
de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro los dos años siguientes a la fecha 
en que se impuso la infracción precedente, siempre que ésta no hubiese sido declarada inválida por autoridad 
competente.  

Artículo 33.- En la imposición de multas, se deberá considerar la gravedad de la infracción, el daño causado, 
los indicios de intencionalidad, la duración de la conducta y la reincidencia o antecedentes del infractor, así 
como su capacidad económica.  

Artículos transitorios  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la presente Ley en un periodo no mayor a nueve 
meses a partir de la publicación de la presente Ley.  

CUARTO.-La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía quedará constituida a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, integrándose a la estructura orgánica de la Secretaría de Energía.  

Los recursos humanos y materiales, así como las transferencias presupuestarias para la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía se entenderán asignados a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía.  

Los derechos laborales del personal de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía que, en virtud de lo 
dispuesto en el presente Decreto, se asigne a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, se 
respetarán conforme a la ley.  

QUINTO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos jurídicos hagan mención 
a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, la referencia se entenderá hecha a la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía.  

SEXTO.- Los acuerdos, bases, contratos, convenios o cualquier otro instrumento que la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía haya suscrito antes de la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderá por 
referidos a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.  

SÉPTIMO.- El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía deberá expedir su 
Reglamento Interno dentro un año siguiente a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
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OCTAVO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar, dentro de un año, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Programa Nacional de Aprovechamiento Sustentable de la Energía que regirá por lo que resta del 
presente periodo constitucional de gobierno.  

NOVENO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán entregar a la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía a más tardar en junio de 2009, la información a que 
hace referencia el primer párrafo del Artículo 20 de la Ley.  

Para tales efectos, la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía elaborará y remitirá a las 
dependencias y entidades un formato que se utilizará por única ocasión para que éstas se encuentren en 
posibilidad de cumplir con la entrega de información.  

El formato antes referido deberá entregarse por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con al menos tres meses de antelación al 
plazo a que hace referencia el primer párrafo del presente Artículo.  

Por única ocasión, la información que proporcionen sólo será la referente al plazo comprendido entre el 
momento que les sea remitido el formato y el plazo de nueve meses referido en el párrafo anterior.  

DÉCIMO.- La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía deberá integrar la información de los 
diversos fondos y fideicomisos a que hace referencia la fracción VII del artículo 11 de la Ley, a más tardar 
dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

Para efecto de lo anterior, las dependencias y entidades competentes proporcionarán a la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía la información necesaria que ésta les solicite.  

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de la Función Pública deberá expedir los lineamientos a que hace 
referencia el artículo 22 de la presente Ley dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 23 de octubre de 2008.  

Senadores: José González Morfín, vicepresidente (rúbrica); Renán Cleominio Zoreda Novelo, secretario 
(rúbrica).  
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28-10-2008. 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 
Aprobado con 413 votos en pro, 62 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 28 de octubre de 2008. 
Discusión y votación, 28 de octubre de 2008. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Los integrantes de esta Comisión de Energía, correspondiente a la LX Legislatura de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 72 y 73, fracción XXX 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e al g y numeral 7 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 57, 60, 87 y 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen de conformidad con los 
siguientes  

I. ANTECEDENTES:  

Primero.- En la sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Diputados el 23 de octubre del 2008, fue 
aprobado el "Acuerdo de la Mesa Directiva para dar turno y trámite al conjunto de minutas relativas a la 
reforma energética que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, remitirá el Senado de la República". Mediante este instrumento se instruyó a la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para que, con el apoyo de la Secretaría General, 
reciba y de inmediato turne a las comisiones competentes las minutas en materia energética que, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podría remitir 
la Cámara de Senadores en el curso del mismo día 23 de octubre de 2008.  

Segundo.- El 23 de octubre de 2008 fue remitida a esta Cámara de Diputados entre otras, la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo referido, en la misma fecha el Presidente de la 
Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Energía".  

II.- CONTENIDO Y OBJETO DE LA MINUTA:  

De la lectura del dictamen de las Comisiones de Energía y de Estudios Legislativos del Senado de la 
República, se desprende que la minuta se origina para establecer las bases que permitan la instrumentación 
de acciones en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, entendida como el uso óptimo de ésta 
en todos los procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, distribución y consumo, 
incluyendo la eficiencia energética.  

Para lograr lo anterior, se propone en Título Segundo, Capítulo II de este ordemamiento el Programa Nacional 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, como un instrumento que contendrá estrategias, 
objetivos, acciones y metas tendientes a, entre otras, promover la aplicación de tecnología y el uso de 
equipos, aparatos y vehículos eficientes energéticamente; establecer un programa de normalización para la 
eficiencia energética y propiciar la investigación científica y tecnológica en la materia. Asimismo, se busca 
definir las bases para que los bienes y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal se presten con las mejores prácticas disponibles de eficiencia energética y se apliquen 
criterios de aprovechamiento sustentable de la energía en las adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios que contraten.  
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Para la evaluación de este Programa, se propone en el Título Tercero, Capítulo Segundo la creación de un 
Consejo Consultivo conformado por el titular de la Secretaría de Energía y seis investigadores académicos 
con amplia experiencia en la materia, que colaboren en instituciones de educación superior y cuya actuación 
será de carácter honorifico, sin remuneración alguna.  

Asimismo se prevé contar con un órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía que tenga por objeto 
promover la eficiencia energética y constituirse como órgano de carácter técnico, en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, con facultades para, entre otras, propiciar el uso óptimo de la 
energía, desde su explotación hasta su consumo; brindar asesoría técnica en materia de aprovechamiento 
sustentable de la energía a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y a los 
estados y municipios que así lo soliciten; promover la investigación científica y tecnológica en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía; formular y emitir metodologías para cuantificar las emisiones de 
gases de efecto invernadero y el uso de energéticos, y para determinar el valor económico de su consumo.  

La minuta también contempla en el Título Cuarto, Capítulo Primero la creación del Subsistema Nacional de 
Información sobre el Aprovechamiento de la Energía, el cual tendrá por objeto registrar, organizar, actualizar y 
difundir la información sobre el consumo de energía en los principales usos finales de la misma, en los 
sectores y subsectores que la requieren y en las distintas regiones geográficas del país; los factores que 
impulsan dichos usos finales y los indicadores de eficiencia energética tanto en nuestro país como en otros, 
estos últimos con fines comparativos.  

Mediante esta minuta, se pretende sentar las bases para que los consumidores cuenten con información 
sobre el consumo energético de apartados y equipos que requieran del suministro de energía eléctrica para su 
funcionamiento.  

Por último, se prevé la posibilidad de que los particulares, de forma voluntaria, realicen la certificación de 
procesos, productos o servicios, respecto del grado de incorporación de la eficiencia energética, así como el 
grado de cumplimiento de la normatividad en la materia, con el objeto de definir medidas preventivas y 
correctivas necesarias para optimizar su eficiencia energética.  

III. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA.- La Comisión que dictamina está de acuerdo en que la energía es un insumo en casi todas las 
actividades productivas, por lo que su uso eficiente contribuye a la reducción de costos de producción de los 
diversos sectores y por ende a la reducción de precios de los bienes. Los aumentos de productividad y la 
reducción de los consumos energéticos por unidad de producto constituyen, en realidad, fases de un mismo 
proceso con aportes muy significativos al crecimiento económico.  

Por otra parte, la energía es un bien que tiene incidencia desde el punto de vista ambiental, por lo que debe 
ser provista y utilizada de manera que reduzca lo más posible aquellas externalidades negativas que pudiera 
generar.  

SEGUNDA.- Que la eficiencia energética es una herramienta que permite no sólo reducir el gasto en insumos 
energéticos, sino que también permite reducir emisiones de gases de efecto invernadero, revertir el deterioro 
de los ecosistemas, conservar los recursos energéticos de nuestro país y potenciar la productividad de la 
economía. Por tanto, mediante la promoción de la eficiencia energética se promueve el crecimiento 
económico y una mejor calidad de vida y bienestar social.  

Por ello, esta Comisión de Energía coincide con la necesidad de contar con una regulación que permita que la 
energía se utilice de forma óptima en todos sus procesos. En particular, está de acuerdo en que el uso 
racional y eficiente de la energía que proviene de los recursos naturales pertenecientes a la Nación, es una 
práctica que está estrechamente ligada al bienestar de los ciudadanos. Desde esta perspectiva, la eficiencia 
energética puede considerarse en el marco de los derechos económicos y de protección a los consumidores y 
debe concebirse como un derecho y una obligación tanto de la sociedad como del Estado.  

Con la minuta presentada, se busca lograr el aprovechamiento sustentable de la energía, estableciendo 
diversos mecanismos que permitan a nuestro país alcanzar este objetivo primordial.  
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TERCERA.- Que es necesario que el Gobierno canalice todo su esfuerzo para lograr, al interior de la 
Administración Pública Federal, el aprovechamiento sustentable de la energía. Para ello, todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben prestar los bienes y servicios a su 
cargo instrumentando las mejores prácticas disponibles y aplicando criterios de aprovechamiento sustentable 
de la energía en todas las adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios que contraten.  

Es por ello que consideramos que la inclusión de estas estrategias en el Programa Nacional para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía que se propone elaborar, es un primer paso para lograr el 
objetivo que se busca.  

No obstante, estamos convencidos de que el sólo establecimiento de esta acciones no resulta suficiente. Es 
necesaria la revisión de los resultados que se obtengan con las medidas implementadas, así como su eficacia 
con los objetivos que se pretenden lograr. De acuerdo con ello, resulta necesario prever, tal como lo hace la 
minuta, la revisión periódica y en su caso, adecuación del Programa.  

Resulta de gran valía que esta revisión se encuentre a cargo, no sólo de la Secretaría de Energía, 
dependencia del Ejecutivo Federal responsable de la elaboración del Programa, sino también de 
investigadores independientes, expertos en la materia. Además, con la creación del Consejo Consultivo para 
el Aprovechamiento Sustentable de la Energía se abre un espacio para que representantes de las entidades 
federativas, de los municipios, de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado y de instituciones 
académicas, entre otros, externen sus valiosas opiniones y proporcionen sugerencias que permitan alcanzar 
los objetivos buscados.  

La conformación de grupos de trabajo especiales para tratar temas específicos resultará, por demás, de gran 
ayuda a ello.  

Ahora bien, para que las acciones, objetivos, estrategias y metas que se implementen, realmente permitan 
alcanzar el aprovechamiento sustentable de la energía, se requiere contar con información suficiente que 
brinde los elementos necesarios para establecer políticas encaminadas a superar los obstáculos e 
imperfecciones que los mercados energéticos imponen a la eficiencia energética.  

CUARTA.- Que esta Comisión está de acuerdo en la creación de un subsistema de información como el 
planteado, que permitirá contar con datos sobre la producción, exportación, importación y consumo de energía 
por tipo de energético, con información sobre la eficiencia energética en el consumo y de las medidas que los 
usuarios con un patrón de alto consumo de energía y las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal han implementado para la conservación de la energía, así como sus resultados.  

Asimismo, será de gran utilidad para la toma de decisiones, la información de los fondos y fideicomisos que 
tengan por objeto apoyar el aprovechamiento sustentable de la energía y que hayan sido constituidos por el 
Gobierno Federal, reciban recursos federales o en los cuales el Gobierno Federal constituya garantías. Esta 
información permitirá, entre otras cuestiones, establecer políticas y programas que permitan promover la 
investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, que tanto 
requiere nuestro país.  

QUINTA.- Que la existencia de un órgano técnico en materia de eficiencia energética resulta necesaria para 
alcanzar los objetivos planteados. Por ello, la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía será la 
encargada de brindar la asesoría que la Administración Pública Federal requerirá para la correcta 
implementación de las mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía.  

Ese órgano también apoyará, cuando así lo soliciten, a las entidades federativas, a los municipios y los 
particulares, en temas de aprovechamiento sustentable de la energía. Adicionalmente, tendrá la tarea de 
expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética y de proponer la 
creación o revisión de las normas oficiales mexicanas a fin de propiciar ésta.  

SEXTA.- Que esta Comisión de Energía está convencida que sólo es posible alcanzar la eficiencia energética, 
con la participación responsable de la población en el cuidado, la protección, la preservación y el 
aprovechamiento racional de la riqueza natural del país, sin comprometer el patrimonio natural ni la calidad de 
vida de las generaciones futuras  



 4

De acuerdo con esto, es indispensable que la ciudadanía cuente con información veraz sobre los consumos 
energéticos de los aparatos y equipos que requieren del suministro de energía para su funcionamiento y que 
se sienten las bases para desarrollar un programa dirigido a fomentar entre los particulares, la realización 
voluntaria de certificaciones de procesos, productos y servicios con el objeto de definir las medidas 
preventivas y correctivas necesarias para optimizar su eficiencia energética.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, y para efectos de lo dispuesto en el artículo 72 inciso a) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Comisión de Energía 
correspondiente a la LX Legislatura, ponemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, para quedar como 
sigue:  

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene como objeto propiciar un 
aprovechamiento sustentable de la energía mediante el uso óptimo de la misma en todos sus procesos y 
actividades, desde su explotación hasta su consumo.  

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en todos los procesos y 
actividades para su explotación, producción, transformación, distribución y consumo, incluyendo la eficiencia 
energética.  

II. Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.  

III. Consejo: El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

IV. Eficiencia Energética: Todas las acciones que conlleven a una reducción económicamente viable de la 
cantidad de energía necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que 
requiere la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o superior y una disminución de los impactos 
ambientales negativos derivados de la generación, distribución y consumo de energía. Queda incluida dentro 
de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes renovables de energía.  

V. Ley: La Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

VI. Programa: El Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

VII. Reglamento: El Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  

VIII. Secretaría: La Secretaría de Energía.  

IX. Subsistema: El Subsistema Nacional de Información sobre el Aprovechamiento de la Energía.  

TÍTULO SEGUNDO  
DE LA PLANEACIÓN  

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA PLANEACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  
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Artículo 3.- El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo, 
incorporará objetivos y estrategias en el Plan Nacional de Desarrollo, para el aprovechamiento sustentable de 
la energía.  

Con base en dichos objetivos y estrategias deberá elaborarse el Programa.  

Artículo 4.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dar cumplimiento al Programa.  

Artículo 5.- En el diseño y aplicación de los programas en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía, se promoverá la participación social y la concertación, con el fin de vincular a las instituciones del 
sector público, a las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, a las instituciones académicas y 
a la población en general coordinando sus actividades en el ámbito de esta Ley.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

Artículo 6.- El Programa es el instrumento mediante el cual el Ejecutivo Federal, de acuerdo con la Ley de 
Planeación, establecerá estrategias, objetivos, acciones y metas que permitan alcanzar el uso óptimo de la 
energía en todos los procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, distribución y 
consumo; será un programa especial en los términos de la Ley de Planeación.  

Artículo 7.- El Programa incluirá al menos, estrategias, objetivos, acciones y metas tendientes a:  

I. Prestar los bienes y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
con las mejores prácticas disponibles de eficiencia energética;  

II. Elaborar y ejecutar programas permanentes a través de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para el aprovechamiento sustentable de la energía en sus bienes muebles e inmuebles y 
aplicar criterios de aprovechamiento sustentable de la energía en las adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios que contraten;  

III. Propiciar la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía;  

IV. Incluir en los programas de estudios a nivel de educación básica, media y media superior, temas de 
aprovechamiento sustentable de la energía;  

V. Promover, a nivel superior, la formación de especialistas en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía;  

VI. Promover la aplicación de tecnologías y el uso de equipos, aparatos y vehículos eficientes 
energéticamente;  

VII. Establecer un programa de normalización para la eficiencia energética;  

VIII. Procurar que la población cuente con información veraz y efectiva en relación con el consumo energético 
de, entre otros, los equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía para su 
funcionamiento;  

IX. Establecer una estrategia para la modernización del transporte colectivo de grandes distancias y cercanías 
basado en sistemas de transportes eléctricos, con metas indicativas para cada año, de tal manera que se 
logre revertir en el largo plazo la tendencia al uso de transporte individual consumidor de hidrocarburos, y  

X. Formular una estrategia para la sustitución de lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes 
ahorradoras de energía eléctrica  
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Artículo 8.- La Secretaría elaborará el Programa en los términos de la Ley de Planeación.  

El Programa será obligatorio para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.  

La Secretaría de la Función Pública supervisará la ejecución y aplicación del Programa, en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal.  

Artículo 9.- El Programa se revisará por la Secretaría con la periodicidad que se determine en el Reglamento. 
El resultado de la revisión, y en su caso las adecuaciones, previa aprobación por parte del Ejecutivo Federal, 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

TÍTULO TERCERO  
DE LOS ÓRGANOS  

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGIA  

Artículo 10.- La Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que cuenta con 
autonomía técnica y operativa. Tiene por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como órgano 
de carácter técnico, en materia de aprovechamiento sustentable de la energía.  

Artículo 11.- La Comisión tendrá las facultades siguientes:  

I. Propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta su consumo;  

II. Formular y emitir las metodologías para la cuantificación de las emisiones de gases de efecto invernadero 
por la explotación, producción, transformación, distribución y consumo de energía, así como las emisiones 
evitadas debido a la incorporación de acciones para el aprovechamiento sustentable de la energía, para los 
efectos de esta Ley;  

III. Formular y emitir las metodologías y procedimientos para cuantificar el uso de energéticos y determinar el 
valor económico del consumo y el de los procesos evitados derivados del aprovechamiento sustentable de la 
energía consumida;  

IV. Expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

V. Proponer a las dependencias la creación o revisión de las Normas Oficiales Mexicanas a fin de propiciar la 
eficiencia energética;  

VI. Implementar el Subsistema y asegurar su disponibilidad y actualización;  

VII. Implementar y actualizar la información de los fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar el 
aprovechamiento sustentable de la energía y que hayan sido constituidos por el Gobierno Federal, reciban 
recursos federales o en los cuales el Gobierno Federal constituya garantías;  

VIII. Implementar, actualizar y publicar en los términos que señale el Reglamento, el Registro de usuarios que 
hayan obtenido el certificado de persona o institución energéticamente responsable;  

IX. Promover la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía;  

X. Brindar asesoría técnica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de los estados y municipios que lo 
soliciten, y celebrar convenios para tal efecto;  
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XI. Emitir opiniones vinculatorias para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
relación con las mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, de acuerdo con 
lo establecido en el Programa;  

XII. Emitir recomendaciones a las entidades federativas, a los municipios y a los particulares en relación con 
las mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía;  

XIII. Supervisar la ejecución de los procesos voluntarios que desarrollen los particulares para mejorar su 
eficiencia energética;  

XIV. Preparar y publicar libros, catálogos, manuales, artículos e informes técnicos sobre los trabajos que 
realice en las materias de su competencia;  

XV. Difundir en el Subsistema y en publicaciones científicas, los resultados de los proyectos y estudios 
realizados;  

XVI. Participar en la difusión de la información entre los sectores productivos, gubernamentales y sociales;  

XVII. Ordenar visitas de verificación, requerir la presentación de información y a las personas que realicen 
actividades relativas al aprovechamiento sustentable de energía, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de 
su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;  

XVIII. Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley, y  

XIX. Elaborar su Plan de Trabajo.  

Artículo 12.- La Comisión tendrá un Director General, quien será designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal y dirigirá y representará legalmente a la Comisión; adscribirá las unidades administrativas de la 
misma; expedirá sus manuales; tramitará el presupuesto; delegará facultades en el ámbito de su competencia, 
podrá nombrar y remover al personal y tendrá las demás facultades que le confieran esta Ley y otras 
disposiciones.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

Artículo 13.-.El Consejo es una instancia de carácter consultivo de la Comisión que tiene por objeto evaluar el 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, acciones y metas establecidos en el Programa. Se integrará por:  

I. El Titular de la Secretaría o la persona que éste designe, quien lo presidirá, y  

II. Seis investigadores académicos, que sean o hayan sido miembros del Sistema Nacional de Investigadores, 
con amplia experiencia en la materia y que colaboren en instituciones de educación superior y de 
investigación inscritas en el Padrón de Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, quienes 
participarán de manera honorífica, sin remuneración alguna;  

El Titular de la Comisión fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo.  

El Consejo, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a los titulares de las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a representantes de las entidades 
federativas, de los municipios, de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, de instituciones 
académicas y de la población en general, los cuales podrán intervenir con voz pero sin voto.  

Artículo 14.-El Reglamento establecerá la forma mediante la cual se elegirán los investigadores a que hace 
referencia el artículo inmediato anterior.  

Artículo 15.- El Consejo tendrá las siguientes funciones:  



 8

I. Revisar el Programa y el Proyecto de Trabajo de la Comisión y emitir observaciones al respecto;  

II. Elaborar un informe sobre el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Programa, así como 
de la observancia del Proyecto de Trabajo de la Comisión y emitir recomendaciones al respecto;  

III. Aprobar la creación grupos de trabajo para la atención de temas específicos;  

IV. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo y ejecución de los programas de eficiencia 
energética;  

V. Promover la participación del sector privado en la aplicación de los programas en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, con el fin de vincular a las organizaciones de la sociedad civil y 
del sector privado, las instituciones académicas, las instituciones del sector público y la población en general, 
y  

VI. Elaborar y aprobar el Reglamento Interno para su organización y funcionamiento.  

Artículo 16.- El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos semestralmente y, de manera 
extraordinaria, las veces que resulte necesario.  

Las convocatorias a las sesiones del Consejo se llevarán a cabo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interno a que se hace referencia en la fracción VI del artículo anterior.  

Artículo 17.-El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros.  

TÍTULO CUARTO  
DE LA INFORMACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

CAPÍTULO PRIMERO  
DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA  

Artículo 18.- El Subsistema tiene por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la información sobre los 
siguientes temas:  

I. El consumo de energía en los principales usos finales de la misma, en los sectores y subsectores que la 
requieren y en las distintas regiones geográficas del país;  

II. Los factores que impulsan los usos finales referidos en la fracción inmediata anterior;  

III. Los indicadores de eficiencia energética que describen la relación en los usos finales de energía y los 
factores que los impulsan, y  

IV. Los indicadores de eficiencia energética de otros países, con fines comparativos.  

Artículo 19.- Para la operación e implementación y del Subsistema, la Comisión deberá observar las normas, 
bases y principios que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía haya emitido para la producción, 
integración y difusión de la información, de acuerdo con lo establecido en la Ley de la materia.  

Artículo 20.-Para la integración y actualización del Subsistema, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los usuarios con un patrón de alto consumo de energía, deberán 
proporcionar a la Comisión, la siguiente información sobre la utilización energética obtenida en el año 
inmediato anterior:  

I. La producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de energético;  

II. Eficiencia energética en el consumo;  
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III. Medidas implementadas de conservación de energía, y  

IV. Resultados de las medidas de conservación de energía derivadas del inciso anterior.  

Artículo 21.- El Reglamento establecerá los criterios para determinar que un usuario cuenta con un patrón de 
alto consumo de energía, la forma y periodicidad en las que dichos usuarios y las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal deberán entregar la información referida en el artículo anterior, así como 
aquella otra información que deba proporcionarse a la Comisión para integrar y actualizar el Subsistema.  

Artículo 22.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que cuenten con registros 
que contengan la información a que hace referencia el presente Capítulo, deberán interconectar dichos 
registros con el Subsistema, conforme a los lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de la 
Función Pública.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  

Artículo 23.-Los equipos y aparatos que requieran del suministro de energía para su funcionamiento y que 
cumplan con los criterios que se señalen en el Reglamento, deberán incluir de forma clara y visible 
información sobre su consumo energético. Para ello, la Secretaría deberá coordinarse con las autoridades y 
dependencias competentes a fin de determinar los equipos y aparatos que deban contener dicha información.  

La Comisión elaborará y publicará un catálogo de los equipos y aparatos que deberán incluir la información a 
que se refiere este precepto.  

Artículo 24.-El Reglamento establecerá el detalle de la información sobre consumo energético que deberá 
incluirse en los equipos y aparatos referidos en el artículo anterior, así como la forma en la que ésta se deberá 
incluir.  

Artículo 25.- Los organismos públicos o empresas del sector energético deberán incluir en sus recibos de 
pago o facturas, leyendas para incentivar el uso eficiente de la energía y sus beneficios en la preservación del 
medio ambiente. Las leyendas deberán ser aprobadas por la Comisión.  

TÍTULO QUINTO  
DE LOS PROCESOS VOLUNTARIOS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 26.- Los particulares podrán en forma voluntaria, a través de la certificación de procesos, productos y 
servicios, realizar el examen metodológico de sus operaciones respecto del grado de incorporación de la 
eficiencia energética, así como el grado de cumplimiento de la normatividad en la materia y de los parámetros 
internacionales y de prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de definir las medidas 
preventivas y correctivas necesarias para optimizar su eficiencia energética.  

La Comisión desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de certificación de procesos, 
productos y servicios, y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto:  

I. Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la realización de la certificación 
de procesos, productos y servicios;  

II. Establecerá un sistema de aprobación y acreditación de peritos y auditores, determinando los 
procedimientos y requisitos que deberán cumplir los interesados para incorporarse a dicho sistema, debiendo, 
en su caso, observar lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

III. Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías de carácter energético;  
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IV. Instrumentará un sistema de reconocimientos que permita identificar a las industrias que hayan certificado 
sus procesos, productos y servicios;  

V. Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y pequeña industria, con el fin de 
facilitar la certificación de procesos, productos y servicios en dichos sectores; y  

VI. Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, la realización de 
certificaciones de procesos, productos y servicios.  

TÍTULO SEXTO  
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LAS 
SANCIONES  

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

Artículo 27.-Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas a su cargo en la presente Ley. Dicho incumplimiento será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Artículo 28.- Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos que se generen por el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley son independientes de las del orden civil o penal 
que procedan.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS SANCIONES  

Artículo 29.- La Comisión sancionará con multa de cien a mil veces el salario mínimo a los usuarios con un 
patrón de alto consumo de energía que no le proporcionen la información a que hacen referencia los artículos 
20 y 21de esta Ley o que proporcionen información falsa o incompleta.  

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente artículo, la 
Comisión aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo 30.- La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con multa las conductas u omisiones 
siguientes:  

I. De cien a diez mil veces el salario mínimo a la persona que fabrique, importe, distribuya o comercialice los 
equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 del presente ordenamiento, que no incluyan la 
información acerca del consumo energético, o cuando la incluyan de forma diferente a la que establezca el 
Reglamento, siempre que no implique engaño al consumidor o no constituya una práctica que pueda inducir a 
error;  

II. De tres mil a catorce mil veces el salario mínimo a la persona que incluya en los aparatos o equipos a que 
hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, información falsa o incompleta que implique engaño al 
consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error; y  

III. De cinco mil a veinte mil veces el salario mínimo a la persona que importe, distribuya o comercialice 
equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, que incluyan información falsa o 
incompleta que implique engaño al consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error.  

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente precepto, se 
aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Artículo 31.-Para efectos del presente Capítulo, se entenderá por salario mínimo, el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.  
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Artículo 32.- En caso de reincidencia se duplicará la multa que se imponga.  

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada una 
de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro los dos años siguientes a la fecha 
en que se impuso la infracción precedente, siempre que ésta no hubiese sido declarada inválida por autoridad 
competente.  

Artículo 33.- En la imposición de multas, se deberá considerar la gravedad de la infracción, el daño causado, 
los indicios de intencionalidad, la duración de la conducta y la reincidencia o antecedentes del infractor, así 
como su capacidad económica.  

Artículos transitorios  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la presente Ley en un periodo no mayor a nueve 
meses a partir de la publicación de la presente Ley.  

CUARTO.-La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía quedará constituida a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, integrándose a la estructura orgánica de la Secretaría de Energía.  

Los recursos humanos y materiales, así como las transferencias presupuestarias para la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía se entenderán asignados a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía.  

Los derechos laborales del personal de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía que, en virtud de lo 
dispuesto en el presente Decreto, se asigne a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, se 
respetarán conforme a la ley.  

QUINTO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos jurídicos hagan mención 
a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, la referencia se entenderá hecha a la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía.  

SEXTO.- Los acuerdos, bases, contratos, convenios o cualquier otro instrumento que la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía haya suscrito antes de la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderá por 
referidos a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.  

SÉPTIMO.- El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía deberá expedir su 
Reglamento Interno dentro un año siguiente a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

OCTAVO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar, dentro de un año, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Programa Nacional de Aprovechamiento Sustentable de la Energía que regirá por lo que resta del 
presente periodo constitucional de gobierno.  

NOVENO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán entregar a la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía a más tardar en junio de 2009, la información a que 
hace referencia el primer párrafo del Artículo 20 de la Ley.  

Para tales efectos, la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía elaborará y remitirá a las 
dependencias y entidades un formato que se utilizará por única ocasión para que éstas se encuentren en 
posibilidad de cumplir con la entrega de información.  
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El formato antes referido deberá entregarse por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con al menos tres meses de antelación al 
plazo a que hace referencia el primer párrafo del presente Artículo.  

Por única ocasión, la información que proporcionen sólo será la referente al plazo comprendido entre el 
momento que les sea remitido el formato y el plazo de nueve meses referido en el párrafo anterior.  

DÉCIMO.- La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía deberá integrar la información de los 
diversos fondos y fideicomisos a que hace referencia la fracción VII del artículo 11 de la Ley, a más tardar 
dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

Para efecto de lo anterior, las dependencias y entidades competentes proporcionarán a la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía la información necesaria que ésta les solicite.  

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de la Función Pública deberá expedir los lineamientos a que hace 
referencia el artículo 22 de la presente Ley dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de octubre de 2008.  

SE ADJUNTAN LAS FIRMAS APROBATORIAS DEL PRESENTE DICTAMEN DE LOS INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN DE ENERGÍA.  

La Comisión de Energía  

Diputados: David Maldonado González (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica), Alonso 
Manuel Lizaola de la Torre (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes (rúbrica en contra), Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), José Ascensión Orihuela Bárcenas (rúbrica), José Antonio 
Arévalo González (rúbrica), Cuauhtémoc Velasco Oliva (rúbrica), Salvador Arredondo Ibarra (rúbrica), Juan 
Enrique Barrios Rodríguez, Dolores de María Manuell-Gómez Angulo (rúbrica), Luis Alonso Mejía García, 
Oscar Miguel Mohamar Dainitín, Luis Fernando Rodríguez Ahumada, Rolando Rivero Rivero (rúbrica), Juan 
José Rodríguez Prats (rúbrica), Yadhira Ivette Tamayo Herrera (rúbrica), José Antonio Almazán González 
(rúbrica en contra), Moisés Félix Dagdug Lützow (rúbrica), David Mendoza Arellano (rúbrica), Antonio Soto 
Sánchez, Mónica Fernández Balboa, Pedro Landero López, Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Andrés Marco 
Antonio Bernal Gutiérrez (rúbrica), Arturo Martínez Rocha (rúbrica), Mariano González Zarur (rúbrica), Narcizo 
Alberto Amador Leal (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González.  
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28-10-2008. 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 
Aprobado con 413 votos en pro, 62 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 28 de octubre de 2008. 
Discusión y votación, 28 de octubre de 2008. 
 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si 
se dispensa la lectura al dictamen. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valenzuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta 
a la asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la asamblea si se va a reservar 
algún artículo para discutirlo en lo particular. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que 
abra el sistema electrónico hasta por 10 minutos para proceder a la votación, en lo general y en lo particular, 
en un solo acto. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valenzuela: Por instrucciones de la Presidencia... No, 
perdón. Acá. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo 
particular, en un solo acto. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. 

La Vicepresidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Se procede a la votación de la Mesa 
Directiva. 

La Vicepresidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ruth Zavaleta, a favor. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Gómez Pasillas, a favor. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valenzuela: Jiménez Valenzuela, María Eugenia, en contra. 

La Vicepresidenta diputada Martha Hilda González Calderón: González Calderón, por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Duarte Jáquez, a favor. 

El Vicepresidente diputado José Luis Espinosa Piña: Espinosa Piña, a favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Arenas Guzmán, en pro. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Pinete Vargas, María del Carmen, a favor. 
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El diputado José Rubén Escajeda Jiménez: Rubén Escajeda, a favor. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valenzuela: Se emitieron 413 votos a favor, 62 en contra y 
1 abstención, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado en lo general y en lo particular por 413 votos. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía. 

Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
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DECRETO por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, para quedar 
como sigue: 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene como objeto propiciar un 

aprovechamiento sustentable de la energía mediante el uso óptimo de la misma en todos sus procesos y 
actividades, desde su explotación hasta su consumo. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en todos los procesos y 
actividades para su explotación, producción, transformación, distribución y consumo, incluyendo la eficiencia 
energética. 

II. Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

III. Consejo: El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

IV. Eficiencia Energética: Todas las acciones que conlleven a una reducción económicamente viable de 
la cantidad de energía necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que 
requiere la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o superior y una disminución de los impactos 
ambientales negativos derivados de la generación, distribución y consumo de energía. Queda incluida dentro 
de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes renovables de energía. 

V. Ley: La Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

VI. Programa: El Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

VII. Reglamento: El Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Energía. 

IX. Subsistema: El Subsistema Nacional de Información sobre el Aprovechamiento de la Energía. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA PLANEACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Artículo 3.- El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática del 

Desarrollo, incorporará objetivos y estrategias en el Plan Nacional de Desarrollo, para el aprovechamiento 
sustentable de la energía. 

Con base en dichos objetivos y estrategias deberá elaborarse el Programa. 

Artículo 4.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, dar cumplimiento al Programa. 

Artículo 5.- En el diseño y aplicación de los programas en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía, se promoverá la participación social y la concertación, con el fin de vincular a las instituciones 
del sector público, a las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, a las instituciones 
académicas y a la población en general coordinando sus actividades en el ámbito de esta Ley. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

Artículo 6.- El Programa es el instrumento mediante el cual el Ejecutivo Federal, de acuerdo con la Ley de 
Planeación, establecerá estrategias, objetivos, acciones y metas que permitan alcanzar el uso óptimo de la 
energía en todos los procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, distribución y 
consumo; será un programa especial en los términos de la Ley de Planeación. 

Artículo 7.- El Programa incluirá al menos, estrategias, objetivos, acciones y metas tendientes a: 

I. Prestar los bienes y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal con las mejores prácticas disponibles de eficiencia energética; 

II. Elaborar y ejecutar programas permanentes a través de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el aprovechamiento sustentable de la energía en sus bienes muebles e 
inmuebles y aplicar criterios de aprovechamiento sustentable de la energía en las adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios que contraten; 

III. Propiciar la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable 
de la energía; 

IV. Incluir en los programas de estudios a nivel de educación básica, media y media superior, temas de 
aprovechamiento sustentable de la energía; 

V. Promover, a nivel superior, la formación de especialistas en materia de aprovechamiento sustentable de 
la energía; 

VI. Promover la aplicación de tecnologías y el uso de equipos, aparatos y vehículos eficientes 
energéticamente; 

VII. Establecer un programa de normalización para la eficiencia energética; 

VIII. Procurar que la población cuente con información veraz y efectiva en relación con el consumo 
energético de, entre otros, los equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía 
para su funcionamiento; 

IX. Establecer una estrategia para la modernización del transporte colectivo de grandes distancias y 
cercanías basado en sistemas de transportes eléctricos, con metas indicativas para cada año, de tal manera 
que se logre revertir en el largo plazo la tendencia al uso de transporte individual consumidor de 
hidrocarburos, y 

X. Formular una estrategia para la sustitución de lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes 
ahorradoras de energía eléctrica. 

Artículo 8.- La Secretaría elaborará el Programa en los términos de la Ley de Planeación. 

El Programa será obligatorio para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

La Secretaría de la Función Pública supervisará la ejecución y aplicación del Programa, en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 9.- El Programa se revisará por la Secretaría con la periodicidad que se determine en el 
Reglamento. El resultado de la revisión, y en su caso las adecuaciones, previa aprobación por parte del 
Ejecutivo Federal, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS ÓRGANOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

Artículo 10.- La Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que cuenta con 
autonomía técnica y operativa. Tiene por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como órgano 
de carácter técnico, en materia de aprovechamiento sustentable de la energía. 
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Artículo 11.- La Comisión tendrá las facultades siguientes: 

I. Propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta su consumo; 

II. Formular y emitir las metodologías para la cuantificación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero por la explotación, producción, transformación, distribución y consumo de energía, así como las 
emisiones evitadas debido a la incorporación de acciones para el aprovechamiento sustentable de la energía, 
para los efectos de esta Ley; 

III. Formular y emitir las metodologías y procedimientos para cuantificar el uso de energéticos y determinar 
el valor económico del consumo y el de los procesos evitados derivados del aprovechamiento sustentable de 
la energía consumida; 

IV. Expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

V. Proponer a las dependencias la creación o revisión de las Normas Oficiales Mexicanas a fin de propiciar 
la eficiencia energética; 

VI. Implementar el Subsistema y asegurar su disponibilidad y actualización; 

VII. Implementar y actualizar la información de los fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar el 
aprovechamiento sustentable de la energía y que hayan sido constituidos por el Gobierno Federal, reciban 
recursos federales o en los cuales el Gobierno Federal constituya garantías; 

VIII. Implementar, actualizar y publicar en los términos que señale el Reglamento, el Registro de usuarios 
que hayan obtenido el certificado de persona o institución energéticamente responsable; 

IX. Promover la investigación científica y tecnológica en materia de aprovechamiento sustentable 
de la energía; 

X. Brindar asesoría técnica en materia de aprovechamiento sustentable de la energía a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de los estados y municipios que lo 
soliciten, y celebrar convenios para tal efecto; 

XI. Emitir opiniones vinculatorias para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en relación con las mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, de acuerdo 
con lo establecido en el Programa; 

XII. Emitir recomendaciones a las entidades federativas, a los municipios y a los particulares en relación 
con las mejores prácticas en materia de aprovechamiento sustentable de la energía; 

XIII. Supervisar la ejecución de los procesos voluntarios que desarrollen los particulares para mejorar su 
eficiencia energética; 

XIV. Preparar y publicar libros, catálogos, manuales, artículos e informes técnicos sobre los trabajos que 
realice en las materias de su competencia; 

XV. Difundir en el Subsistema y en publicaciones científicas, los resultados de los proyectos y estudios 
realizados; 

XVI. Participar en la difusión de la información entre los sectores productivos, gubernamentales y sociales; 

XVII. Ordenar visitas de verificación, requerir la presentación de información y a las personas que realicen 
actividades relativas al aprovechamiento sustentable de energía, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de 
su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley, y 

XIX. Elaborar su Plan de Trabajo. 

Artículo 12.- La Comisión tendrá un Director General, quien será designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal y dirigirá y representará legalmente a la Comisión; adscribirá las unidades administrativas de la 
misma; expedirá sus manuales; tramitará el presupuesto; delegará facultades en el ámbito de su competencia, 
podrá nombrar y remover al personal y tendrá las demás facultades que le confieran esta 
Ley y otras disposiciones. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

Artículo 13.- El Consejo es una instancia de carácter consultivo de la Comisión que tiene por objeto 
evaluar el cumplimiento de los objetivos, estrategias, acciones y metas establecidos en el Programa. Se 
integrará por: 

I. El Titular de la Secretaría o la persona que éste designe, quien lo presidirá, y 

II. Seis investigadores académicos, que sean o hayan sido miembros del Sistema Nacional de 
Investigadores, con amplia experiencia en la materia y que colaboren en instituciones de educación superior y 
de investigación inscritas en el Padrón de Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, quienes 
participarán de manera honorífica, sin remuneración alguna. 

El Titular de la Comisión fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo. 

El Consejo, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a los titulares de las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a representantes de las entidades 
federativas, de los municipios, de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, de instituciones 
académicas y de la población en general, los cuales podrán intervenir con voz pero sin voto. 

Artículo 14.- El Reglamento establecerá la forma mediante la cual se elegirán los investigadores a que 
hace referencia el artículo inmediato anterior. 

Artículo 15.- El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Revisar el Programa y el Proyecto de Trabajo de la Comisión y emitir observaciones al respecto; 

II. Elaborar un informe sobre el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Programa, así 
como de la observancia del Proyecto de Trabajo de la Comisión y emitir recomendaciones al respecto; 

III. Aprobar la creación de grupos de trabajo para la atención de temas específicos; 

IV. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo y ejecución de los programas de eficiencia 
energética; 

V. Promover la participación del sector privado en la aplicación de los programas en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, con el fin de vincular a las organizaciones de la sociedad civil y 
del sector privado, las instituciones académicas, las instituciones del sector público y la población 
en general, y 

VI. Elaborar y aprobar el Reglamento Interno para su organización y funcionamiento. 

Artículo 16.- El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos semestralmente y, de manera 
extraordinaria, las veces que resulte necesario. 

Las convocatorias a las sesiones del Consejo se llevarán a cabo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interno a que se hace referencia en la fracción VI del artículo anterior. 

Artículo 17.- El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA 

Artículo 18.- El Subsistema tiene por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la información sobre 
los siguientes temas: 

I. El consumo de energía en los principales usos finales de la misma, en los sectores y subsectores que la 
requieren y en las distintas regiones geográficas del país; 

II. Los factores que impulsan los usos finales referidos en la fracción inmediata anterior; 

III. Los indicadores de eficiencia energética que describen la relación en los usos finales de energía y los 
factores que los impulsan, y 

IV. Los indicadores de eficiencia energética de otros países, con fines comparativos. 
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Artículo 19.- Para la operación e implementación y del Subsistema, la Comisión deberá observar las 
normas, bases y principios que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía haya emitido para la 
producción, integración y difusión de la información, de acuerdo con lo establecido en la Ley de la materia. 

Artículo 20.- Para la integración y actualización del Subsistema, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los usuarios con un patrón de alto consumo de energía, deberán 
proporcionar a la Comisión, la siguiente información sobre la utilización energética obtenida en el año 
inmediato anterior: 

I. La producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de energético; 

II. Eficiencia energética en el consumo; 

III. Medidas implementadas de conservación de energía, y 

IV. Resultados de las medidas de conservación de energía derivadas del inciso anterior. 

Artículo 21.- El Reglamento establecerá los criterios para determinar que un usuario cuenta con un patrón 
de alto consumo de energía, la forma y periodicidad en las que dichos usuarios y las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán entregar la información referida en el artículo anterior, 
así como aquella otra información que deba proporcionarse a la Comisión para integrar y actualizar 
el Subsistema. 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que cuenten con 
registros que contengan la información a que hace referencia el presente Capítulo, deberán interconectar 
dichos registros con el Subsistema, conforme a los lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de la 
Función Pública. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Artículo 23.- Los equipos y aparatos que requieran del suministro de energía para su funcionamiento y 
que cumplan con los criterios que se señalen en el Reglamento, deberán incluir de forma clara y visible 
información sobre su consumo energético. Para ello, la Secretaría deberá coordinarse con las autoridades y 
dependencias competentes a fin de determinar los equipos y aparatos que deban contener dicha información. 
La Comisión elaborará y publicará un catálogo de los equipos y aparatos que deberán incluir la información a 
que se refiere este precepto. 

Artículo 24.- El Reglamento establecerá el detalle de la información sobre consumo energético que 
deberá incluirse en los equipos y aparatos referidos en el artículo anterior, así como la forma en la que ésta se 
deberá incluir. 

Artículo 25.- Los organismos públicos o empresas del sector energético deberán incluir en sus recibos de 
pago o facturas, leyendas para incentivar el uso eficiente de la energía y sus beneficios en la preservación del 
medio ambiente. Las leyendas deberán ser aprobadas por la Comisión. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS PROCESOS VOLUNTARIOS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 26.- Los particulares podrán en forma voluntaria, a través de la certificación de procesos, 
productos y servicios, realizar el examen metodológico de sus operaciones respecto del grado de 
incorporación de la eficiencia energética, así como el grado de cumplimiento de la normatividad en la materia 
y de los parámetros internacionales y de prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de 
definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para optimizar su eficiencia energética. La Comisión 
desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de certificación de procesos, productos y servicios, 
y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: 

I. Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la realización de la 
certificación de procesos, productos y servicios; 

II. Establecerá un sistema de aprobación y acreditación de peritos y auditores, determinando los 
procedimientos y requisitos que deberán cumplir los interesados para incorporarse a dicho sistema, debiendo, 
en su caso, observar lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

III. Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías de carácter energético; 
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IV. Instrumentará un sistema de reconocimientos que permita identificar a las industrias que hayan 
certificado sus procesos, productos y servicios; 

V. Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y pequeña industria, con el fin de 
facilitar la certificación de procesos, productos y servicios en dichos sectores, y 

VI. Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, la realización de 
certificaciones de procesos, productos y servicios. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 27.- Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas a su cargo en la presente Ley. Dicho incumplimiento será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 28.- Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos que se generen por el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley son independientes de las del orden civil o penal 
que procedan. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 29.- La Comisión sancionará con multa de cien a mil veces el salario mínimo a los usuarios con 
un patrón de alto consumo de energía que no le proporcionen la información a que hacen referencia los 
artículos 20 y 21 de esta Ley o que proporcionen información falsa o incompleta. 

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente artículo, la 
Comisión aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 30.- La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con multa las conductas u omisiones 
siguientes: 

I. De cien a diez mil veces el salario mínimo a la persona que fabrique, importe, distribuya o comercialice 
los equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 del presente ordenamiento, que no incluyan la 
información acerca del consumo energético, o cuando la incluyan de forma diferente a la que establezca el 
Reglamento, siempre que no implique engaño al consumidor o no constituya una práctica que pueda inducir 
a error; 

II. De tres mil a catorce mil veces el salario mínimo a la persona que incluya en los aparatos o equipos a 
que hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, información falsa o incompleta que implique engaño al 
consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error, y 

III. De cinco mil a veinte mil veces el salario mínimo a la persona que importe, distribuya o comercialice 
equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, que incluyan información falsa o 
incompleta que implique engaño al consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error. 

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el presente precepto, se 
aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo 31.- Para efectos del presente Capítulo, se entenderá por salario mínimo, el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

Artículo 32.- En caso de reincidencia se duplicará la multa que se imponga. 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada 
una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro los dos años siguientes a la 
fecha en que se impuso la infracción precedente, siempre que ésta no hubiese sido declarada inválida por 
autoridad competente. 

Artículo 33.- En la imposición de multas, se deberá considerar la gravedad de la infracción, el daño 
causado, los indicios de intencionalidad, la duración de la conducta y la reincidencia o antecedentes del 
infractor, así como su capacidad económica. 
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Artículos Transitorios 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la presente Ley en un periodo no mayor a 
nueve meses a partir de la publicación de la presente Ley. 

CUARTO.- La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía quedará constituida a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, integrándose a la estructura orgánica de la Secretaría de Energía. 

Los recursos humanos y materiales, así como las transferencias presupuestarias para la Comisión 
Nacional para el Ahorro de Energía se entenderán asignados a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de 
la Energía. 

Los derechos laborales del personal de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía que, en virtud de 
lo dispuesto en el presente Decreto, se asigne a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, se 
respetarán conforme a la Ley. 

QUINTO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos jurídicos hagan 
mención a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, la referencia se entenderá hecha a la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

SEXTO.- Los acuerdos, bases, contratos, convenios o cualquier otro instrumento que la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía haya suscrito antes de la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderá por 
referidos a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

SÉPTIMO.- El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía deberá expedir su 
Reglamento Interno dentro un año siguiente a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

OCTAVO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar, dentro de un año, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Programa Nacional de Aprovechamiento Sustentable de la Energía que regirá por lo que 
resta del presente periodo constitucional de gobierno. 

NOVENO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán entregar a la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía a más tardar en junio de 2009, la información a que 
hace referencia el primer párrafo del artículo 20 de la Ley. 

Para tales efectos, la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía elaborará y remitirá a las 
dependencias y entidades un formato que se utilizará por única ocasión para que éstas se encuentren en 
posibilidad de cumplir con la entrega de información. 

El formato antes referido deberá entregarse por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con al menos tres meses de antelación al 
plazo a que hace referencia el primer párrafo del presente artículo. 

Por única ocasión, la información que proporcionen sólo será la referente al plazo comprendido entre el 
momento que les sea remitido el formato y el plazo de nueve meses referido en el párrafo anterior. 

DÉCIMO.- La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía deberá integrar la información de los 
diversos fondos y fideicomisos a que hace referencia la fracción VII del artículo 11 de la Ley, a más tardar 
dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Para efecto de lo anterior, las dependencias y entidades competentes proporcionarán a la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía la información necesaria que ésta les solicite. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de la Función Pública deberá expedir los lineamientos a que hace 
referencia el artículo 22 de la presente Ley dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria Eugenia 
Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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